
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza, hoy 15 de 

marzo de 2023, para que se sirva proveer, informando que la parte 

demandante solicita ampliación del término para aportar la valla. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Asunto:                     Amplia término para presentar la Valla 

Clase De Proceso:   Verbal-Pertenencia         

Demandante:   Andrés Ochoa Bustos 

 CC N° 9.726.817 

Demandado:     Guillermo García Patiño 

Luis Fernando Londoño Velásquez 

Aracely López López 

Edilberto López López 

Jose Omar López López 

Ludivia López Nieto 

Milton Nieto Arboleda 

Libardo Rodríguez 

 Salomón Cárdenas S 

Ana Córtes V. de Alvis 

Carlos López López 

Omar López López 

Albeiro López Nieto 

Mary López Nieto 

Omaira López Nieto 

Teresa López Nieto 

María Albeira Mejía 

Pedro María Mejía 

Personas Indeterminadas 

Radicado:   630014003007-2019-00858-00 

 

 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 



 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se accede a lo solicitado, en consecuencia se concede al 

demandante el término de 30 días contados a partir de la notificación de 

esta decisión por estado para que allegue la valla y poder continuar con 

el tramite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 046 DEL 16 DE MARZO DE 2023 
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